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JUEZ 1º PROMISCUO MUNICIPAL 

Quimbaya Quindio. 

 

 

 

 REFERENCIA: Proceso Acumulado Nro. 635944089001-2021-00023-00 

 DEMANDANTE: MARIO ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE 

 DEMANDADO: CHRISTIAN YAMID RINCON RAMIREZ 

 

 

 

MARIO ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE, identificado con cedula de 

ciudadanía Nro. 9.726.740 de Armenia Q., correo electrónico 

mape0505@hotmail.com, actuando en causa propia, me dirijo a ese despacho con 

el fin de interponer recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto 

del 28 de noviembre de 2023, que declaró la Terminacion anormal del proceso de  

la referencia por Desistimiento Tácito. 

 

1.- FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

1.1.- El despacho cognoscente dentro del proceso referido en providencia de 28 

de noviembre de 2023, notificada por estado el 29 del mismo mes y año, dispuso: 

 

 

“… DECRETAR la TERMINACIÓN por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR acumulado al proceso EJECUTIVO radicado bajo la 

partida 2019-00035 adelantado en este despacho judicial, propuesto por el señor 

MARIO ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE, en contra del señor CHRISTIAN YAMID 

RINCON RAMIREZ, conforme al artículo 317 numeral 2 literal b del Código General 

del Proceso, en atención a las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído…” 

 

1.2.- La parte demandante ha realizado las siguientes actuaciones, por la cuales 

se demuestra que, el proceso no ha permanecido inactivo, así: 

 

-El 29 de noviembre de 2021, mediante memorial, la parte demandante, 

solícito el pago de títulos judiciales. 

 

-El 2 de marzo de 2022, mediante memorial, la parte demandante, solícito 

el pago de títulos judiciales. 

 

-El 1 de diciembre de 2022, mediante memorial, la parte demandante, 

solícito solicito el pago de títulos judiciales. 

 

-El 23 de enero de 2023, mediante memorial, la parte demandante, solícito 

el pago de títulos judiciales. 

 

- El 24 de julio de 2023, mediante memorial, la parte demandante, solícito 

el pago de los títulos judiciales. 

 

1.3.- Y, por parte del Juzgado se han realizado las actuaciones como a 

continuación se realcionan: 

 

-El 3 de diciembre de 2021. 
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-El 16 de marzo del 2022. 

 

-El 13 de diciembre de 2022. 

 

-El 24 de enero de 2023.  

 

-El 26 de julio de 2023. 

 

Se anexan fotos de las solicitudes, como también de las respuestas o 

autorizaciones del juzgado. 

 

1.4.- Por lo que, se permite concluir que, el proceso ha estado en constante 

actividad por parte del juzgado y por peticion del suscrito, siendo no consecuente 

la terminación por inoperancia de la parte demandante, mas aún cuando se 

encuentra una medida decretada y cumpliendo su función de retención de dineros 

para cancelar la deuda demandada. Situación que pone en tela de juicio a que se 

puede llamar inactividad del proceso, cuando se tiene sentencia y se esta 

recaudando los valores debidos. 

 

2.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

2.1. Motivación del auto que declara desistimiento Tacito: 

El auto mediante el cual se ha decretado el desistimieto tacito, se da por el 

numeral 2, literal b), Artículo 317 del C.G.P., por inactividad del proceso, lo cual 

no corresponde a la verdad procesal 

 

 

3.- PETICION 

 

Con base en los fundamentos de hecho y derecho que he mencionado, ruego a la 

señora Jueza, revocar el auto que declaró la terminación del proceso por 

desistimiento tacito y, en su defecto, seguir con el correspondiente tramite. 

 

 

Atte. 

 

 

 

 
























